
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN: 
 

Los procedimientos de evaluación tienen que  ser  variados.  Junto  con  las  
pruebas escritas, el profesor valorará las exposiciones orales, tanto individuales 
como en grupo; además, tendrá en cuenta los comentarios de textos escritos a lo 
largo del curso y la realización de breves redacciones sobre cuestiones 
filosóficas. Igualmente evaluará la participación en clase cuando se realicen 
debates. Es necesario que el docente tenga un control sobre el trabajo desarrollado 
en clase por el alumno. Por ejemplo, puede evaluar el cuaderno del alumno, en el cual 
éste debería consignar el vocabulario filosófico de cada bloque, esquemas o mapas 
conceptuales, la búsqueda de información solicitada por el profesor, resúmenes de 
cada contenido, etc. Por último, el profesor observará la participación del alumno en 
la organización y participación dentro de su grupo cuando éste elabore un tema para 
su exposición en clase. 

 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

 
1. Se tendrá en cuenta la Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el 
currículo correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
que regula determinados aspectos de la atención a la diversidad y establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 

2. La valoración se expresará cuantitativamente con calificación de 0 a 10 puntos. 
Los márgenes de variación son de 0’25 en 0’25. 

 

3. El alumno debe responder a todas las preguntas planteadas que se realicen en las 
pruebas escritas. No se debe alterar el orden de las cuestiones en las respuestas. 

 
4. Las pruebas escritas constarán de 6 cuestiones.  El  ejercicio  en  su  totalidad  se  
calificará con una puntuación máxima de 10 puntos. 

 

5. La primera pregunta vale 1’5 puntos, y en ella el alumno tendrá que describir el 
contexto filosófico-cultural que influye en el autor que se propone. La respuesta debe 
seguir el orden que indica el enunciado y la puntuación se reparte de la siguiente forma: 
1 punto para el contexto filosófico; 0,5 para el contexto cultural. Los motivos por los 
cuales se podrá bajar la nota serán los siguientes: - falta de datos que conformen el 
contenido de la pregunta; faltas de expresión, concordancia gramatical o de léxico que 
hagan ininteligible lo que se intenta  

explicar; faltas de ortografía o errores en los nombres, términos técnicos o en el de 
las corrientes filosóficas objeto del contexto que se trata de situar. Las penalizaciones 
podrán ir desde la pérdida de 0.5 puntos hasta 1.5, dependiendo de los errores, 
omisiones en el contenido o faltas de expresión que hubiere y la gravedad de las 
mismas. 

 

6. La segunda pregunta vale 2 puntos, y en ella el alumno identificará y explicará 
el contenido del texto que se le propone. La identificación debe contener la obra a la 
que pertenece el fragmento propuesto y el ámbito, epistemológico o político, en el que 
se sitúa el texto. Se penalizará con 0.5 puntos la omisión o el error tales extremos. 
Asimismo, la identificación debe incluir una frase o un pequeño párrafo que concrete 
la idea que después se va a desarrollar, penalizándose, igualmente, con -0,5 puntos 
tanto la omisión de tal cuestión, como su error. En cuanto al desarrollo de la idea 
anteriormente expuesta, éste tendrá un valor de 1.5. Se bajará la nota desde 0.5 por 
faltas, omisiones en el contenido, y errores en la misma medida que ha quedado 
expresado en la pregunta anterior. 



 
7. La tercera pregunta exige que el alumno justifique el desarrollo del texto anterior 
desde el conocimiento del pensamiento de dicho autor. Esta pregunta tiene un valor 
de 2.5 puntos . En ella se tiene en cuenta lo siguiente: - que se conocen el conjunto 
de teorías del autor y se expresan adecuadamente tanto en el rigor técnico como en 
el orden de la exposición. A la vez, hay que dotar de concordancia al conjunto doctrinal 
respecto del texto comentado. Será criterio suficiente para bajar la nota las faltas 
(ortográficas, gramaticales y léxicas), errores u omisiones de contenido citadas 
anteriormente ( desde 0.5 en adelante). 

 
8. La cuarta pregunta exige que el alumno compare al autor del texto con otro 
filósofo. Esta pregunta tiene un valor de 2 puntos. En ella se exige: -que se conocen 
las doctrinas de los filósofos que se proponen en sus aspectos fundamentales; - la 
coherencia en la respuesta; - que tal coherencia procede de los ámbitos del 
conocimiento que se confrontan, epistemológico, político, ético, ontológico… Se 
bajará la nota cuando se incurra en los errores de forma y contenido ya descritos en 
las anteriores cuestiones; pero además, se tendrá en cuenta especialmente la 
enumeración correcta de los ámbitos objeto de comparación. 

 
9. La quinta cuestión valorará la argumentación sobre la vigencia del tema del texto 
o de la filosofía del autor. Se puntuará con 1 punto. Para llegar a esta puntuación se 
tendrá en cuenta que el alumno traslada correctamente la actualidad de los viejos 
problemas los actuales estableciendo el paralelismo correspondiente. Se bajará la 
nota cuando se incurra en los fallos de forma ya mencionados (faltas de léxico, 
ortográficas y de contenido) sino también en aquellos que pongan de relevancia que 
no se ha razonado bien la respuesta. 

 

10. En la sexta pregunta se valorará la capacidad del alumno para precisar ideas 
centrales de un autor representativo de una época histórica. Se valorará con 1 punto 
(0.25 por cada término usado para completar correctamente las frases propuestas). 

 
 

SISTEMA DE CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN 
 

La calificación de cada evaluación vendrá expresada en una nota numérica: Entre 0 - 
4 puntos: calificación negativa o suspensa. 
Entre 5 - 10 puntos: calificación positiva o aprobada. 

 

Se realizarán dos pruebas escritas en cada evaluación, de las cuales se calculará 
la nota media. Se realizarán, además, dos tipos de exámenes durante el curso: los 
que abarcan la prueba de la selectividad en alguno de sus dos bloques, y aquellos 
que fuera de la obligatoriedad de esta prueba, cada profesor realizará con un carácter 
más adaptado a la pluralidad del alumnado y desde la observación más amplia del 
currículo de segundo de Bachillerato. 

 

La calificación trimestral será el resultado de la siguiente suma porcentual: 

 

90%: EXÁMENES trimestrales. 
10%: Trabajo personal. 

 
La calificación final de junio se obtendrá haciendo la media de las tres 
evaluaciones. 

 

En atención a lo contemplado en la LOMCE y los subsiguientes desarrollos 



normativos a nivel autonómico que contemplan el proceso de la evaluación, ésta, 
sigue concibiéndose como un proceso anual, continuo, y sumativo. Ello quiere decir 
que el alumno se evalúa diariamente en un proceso que no es excluyente entre sí en 
cuanto a los contenidos trimestrales de la materia. Como consecuencia de ello, este 
Departamento no contempla la realización de recuperaciones parciales de la materia 
que deban tener algún carácter obligatorio (será opcional, en todo caso, según lo 
estime el profesor y en atención a una interpretación abierta de la ley). El alumno que 
suspenda alguna de las evaluaciones compensará ese déficit en las evaluaciones 
siguientes. 

 
En la recuperación extraordinaria de septiembre se atenderá a su carácter 
excepcional reduciendo la materia a aquellos contenidos que hayan sido más 
relevantes durante el curso. En el informe individualizado de junio se hará saber al 
alumnado qué contenidos son aquellos que tendrán que estudiar, siendo los criterios 
de calificación los anteriormente expuestos. 

 
 
 

9. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
En atención al Art. 22.1 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece 
la ordenación y el currículo del bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
el conjunto de actuaciones educativas de atención a la diversidad estarán dirigidas a 
dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje. Este 
carácter novedoso de la nueva ley supone organizar criterios de flexibilidad que cada 
centro adoptará formando parte de su proyecto educativo. 
En el bachillerato, las medidas, planes o actuaciones para la diversidad ( Capítulo VI 
del Decreto 110/2016) integran cuatro supuestos: 

1º.- Actividades de recuperación y evaluación de materias 
pendientes. 2º.- Adaptaciones curriculares. 
3º.- Fraccionamiento del 
bachillerato. 4º.- 
Exenciones del 
bachillerato. 

En lo que afecta el Departamento de filosofía se realizarán actividades de 
recuperación para los alumnos con materias pendientes. 
Con respecto a los alumnos que requieran adaptaciones curriculares, se estará a lo 
dispuesto por el equipo docente, con el asesoramiento del Departamento de 
Orientación, para detectar y llevar a cabo tales adaptaciones y su correspondiente 
seguimiento en las programaciones de las materias que lo requieran. 

 

10. EVALUACIÓN DE ALUMNOS PENDIENTES 

 
Para los alumnos de 2º de bachillerato que tengan pendiente Filosofía y 

Ciudadanía de 1º de bachillerato, el departamento establece lo siguiente: 

• Los profesores del Departamento realizarán un seguimiento de los 
alumnos con la asignatura de primero suspensa. 

• Los contenidos evaluables estarán sujetos a lo programado en el curso 
anterior. . 

• Los objetivos y criterios de evaluación también son los mismos que 
figuraron en la programación del curso precedente. 



• Los materiales y recursos se tendrán en cuenta de modo similar. 

 

 

Se les ofrece a los alumnos dos vías de recuperación: 

1ª) Tres exámenes parciales de la asignatura, con la opción de presentarse también 
al examen final en caso de suspender algún parcial. Los exámenes se realizarán en 
las fechas aprobadas y anunciadas públicamente por el departamento (seguramente 
en febrero y abril) 

2ª) Un examen final de toda la materia, al que se podrán presentar los alumnos que 
no han aprobado en la opción anterior y los que no se han presentado durante el 
curso. 

A lo largo del curso se realizarán reuniones con el alumnado para la resolución de 
dudas, para la resolución de dificultades y para aclarar los conceptos y actividades 
que puedan resultar más complicados. 

Materia 

Los contenidos sujetos a prueba escrita (apuntes y manual de texto) se 
gestionarán para la mayor comodidad del alumnado pendiente, junto con el calendario 
de las pruebas. 

Materiales y recursos. 

Los materiales, como es lógico, son los que el profesorado distribuyó el curso 
anterior. Asimismo, los comentarios o ampliación de temas o modificaciones que cada 
profesor haya podido hacer, formaran parte también del material sobre el que se 
realizarán las pruebas escritas. 

Evaluación 

La calificación será el resultado de la media aritmética entre las pruebas 
realizadas. 

Para subir nota, se ofertará un trabajo de carácter voluntario sobre una 
selección de textos que acuerde el departamento. También se podrá subir nota 
realizando el examen final de recuperación. Si la nota obtenida en esta prueba es 
menor que la media aritmética obtenida durante el curso, se mantendrá ésta última. 

Los alumnos que superen las pruebas parciales tendrán aprobada la 
asignatura y los que no hayan superado alguna de las pruebas parciales podrán 
examinarse de las partes no superadas en una prueba final. Se examinarán de toda 
la materia aquellos alumnos que no se hayan presentado a las pruebas parciales o 
aquellos que, habiéndose presentado, no hayan superado ninguna de dichas 
pruebas. 

 


